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PRÓLOGO 

 
En base al Acuerdo de Gerencia 22/2008,  se estipularon 
las pautas normativas para la Elaboración de Guías de 
Práctica Clínica Basadas en Evidencia (GPC-BE) para el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), fue 
así como se inicio el proceso de la elaboración de GPC-
BE, llegando a contar para el año 2014 con 72 títulos con 
diferentes temas. 
 
Sin embargo, a medida que el proceso avanza y cada vez 
con más grupos de desarrollo de GPC-BE en las 
diferentes unidades médicas de la institución, es 
necesario que todos y cada uno de los integrantes de los 
grupos hagan una correcta interpretación del acuerdo y 
sobre todo que guarden las pautas esenciales para la 
realización de las guías en el IGSS. 
 
Es por esto que con el propósito de fortalecer y 
estandarizar el desarrollo de los materiales elaborados 
como GPC-BE, se realiza el instructivo para la 
Elaboración  y Actualización de Guías de GPC-BE. 
 
El IGSS tiene el privilegio de poner al alcance de todos los 
participantes en la elaboración y actualización de GPC-BE 
este instructivo, sabiendo que será una herramienta útil en 
la elaboración de los materiales por parte de los grupos 
de desarrollo de cada unidad participante.  
 
Comisión Central para la Elaboración de Guías de 
Práctica Clínica, IGSS, Guatemala, 2014 
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INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓ N DE GPC-BE/IGSS 

I. Introducción 

El desarrollo de muchos programas ha iniciado como 
respuesta a una necesidad sentida o identificada, tal es el 
caso de las actividades que desarrolla la Comisión Central 
de Guías de Práctica Clínica Basadas en Evidencia (GPC-
BE), que inició en el año 2002, cuando se manifestó la 
necesidad de establecer los conceptos básicos acerca de 
las diferentes entidades clínicas que se atienden en el 
IGSS; por lo que se elaboró un manual de uso práctico 
conocido en aquel entonces como ñProtocolos de 
tratamientoò.  
 
Ese intento permitió que se organizaran grupos de 
especialistas para la elaboración de los protocolos de 
manejo en la institución, fue así como en el año 2007 se 
planteó la primera propuesta para la elaboración de GPC-
BE, dando origen en el año 2008 al Acuerdo de Gerencia 
22/2008 ñMANUAL DE NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE 

LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA BASADAS EN LA 
EVIDENCIAò, lo que amerit· la conformaci·n de la Comisión 
Central de Elaboración de Guías de Práctica Clínica Basadas en 
Evidencia para que se le pudiera dar inicio a la elaboración de 
los documentos de GPC-BE en el IGSS. 

 
En el marco de la modernización del Instituto, se ha fijado 
como meta identificar intervenciones, procedimientos y 
estándares de calidad adecuados para dar respuesta a 
las necesidades de atención de las enfermedades que 
ocasionan los problemas de salud prioritarios para la 
población afiliada; por lo que es necesario generar guías 
de práctica clínica basadas en evidencias científicas 
consistentes, a través de la metodología de Medicina 
Basada en la Evidencia (MBE).  



 

 

 
 
 
La Comisión Central de GPC-BE, se constituyó de 
manera multidisciplinaria y contó en sus inicios con el 
aporte invaluable de instituciones de apoyo al IGSS, tales 
como el ñCentro de Investigaci·n de la Ciencias de la 
Salud de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
San Carlos de Guatemalaò, la ñCaja Costarricense del 
Seguro Socialò, la ñFundaci·n IHCAI Colaboraci·n 
Cochraneò as² como la ñOPS/OMSò.  
 
La ruta que se ha seguido hasta la fecha no ha estado 
exenta de obst§culos y luchas para obtener ñGu²as de 
Práctica Cl²nica Basadas en Evidenciaò de alta calidad y 
de múltiples temas.  

Pero llevar al plano de la implementación los materiales 
elaborados bajo un concepto novedoso en nuestro medio, 
poco a poco ha logrado obtener adeptos y replicadores de 
uno de los métodos más accesibles para recabar 
información científica médica que pueda ser trasladada a 
los usuarios de manera resumida y fácilmente adaptable 
en beneficio de los pacientes y de las instituciones que las 
apliquen en el cumplimiento de la noble labor de atención 
a las personas que a diario acuden en busca del alivio a 
sus dolencias. (Campos, 2012) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

II. Objetivos del Desarrollo de GPC-BE 
 

¶ Facilitar el proceso de desarrollo y actualización de 

GPC-BE en el IGSS. 

 

¶ Estandarizar e institucionalizar los elementos 
conceptuales y metodológicos de mayor relevancia 
sobre la formulación de Guías de Práctica Clínica 
basadas en la Evidencia, así como su aplicación. 

 

¶ Garantizar que la formulación de guías estén 
respaldadas por las mejores evidencias científicas, 
para mejorar la calidad de la prestación de los servicios 
de salud. 

 

¶ Velar por la aplicación de métodos de consensos 
participativos, transparentes y explícitos para la 
formulación de Guías de Práctica Clínica basadas en la 
Evidencia. 

 

¶ Establecer una metodología para la elaboración de 
Guías de Práctica Clínica basadas en la Evidencia que 
permitan su estandarización y reconocimiento por parte 
de los usuarios médicos y derechohabientes. 

 

¶ Fortalecer la efectividad de los tratamientos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

¶ Apoyar los estándares de calidad de la atención en 
salud. 

¶ Propiciar la integración terapéutica de programas 
especiales. 

 

¶ Promover el uso eficiente y racional de los recursos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

III. Metodología 
 

La metodología empleada en este instructivo tiene como 
base legal los preceptos contenidos en el Acuerdo de 
Gerencia No. 22/2008 ñManual de normas para la 
elaboración de las guías de práctica clínica basadas 
en la evidenciaò. 
 
Se procuró obtener material de apoyo para la redacción 
y detalle de este documento, para lo cual se realizó una 
búsqueda en la web, con las siguientes palabras claves: 
manuales de elaboración de guías de práctica clínica, 
guías de práctica clínica, instructivos de práctica clínica, 
evaluación de guías de práctica clínica, implementación 
y monitoreo de guías de práctica clínica. 
 
Campo de implementación 
Las GPC-BE y el instructivo tienen aplicación en todas 
las dependencias médicas del Instituto en el sentido de 
estandarizar los procesos para la elaboración de GPC-
BE que se desarrollan, con la finalidad de estandarizar el 
proceso de elaboración / actualización de las GPC-BE y 
que se asegure la calidad del contenido en beneficio de 
una atención de calidad a los derechohabientes. 
 
Población diana del instructivo 
El instructivo de elaboración de GPC-BE está destinado 
para ser utilizado por el personal que integre los grupos 
de desarrollo local de GPC-BE en el Instituto y otros que 
tengan interés en desarrollar una GPC-BE bajo la 
metodología empleada en el IGSS. 
 
Elaboración 
Año 2014 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
IV. Contenido para el Desarrollo de GPC-BE 

 
Como entidad prestadora de servicios, el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), debe estar a 
la vanguardia en los progresos y nuevos conocimientos 
dentro del campo de las Ciencias de la Salud, por lo que 
es necesario contar con Guías de Práctica Clínica 
respaldadas en la mejor evidencia científica posible, 
como base para la evaluación de los estándares de la 
atención médica; dentro del Sistema de Gestión de la 
Calidad Institucional.  
 
Para poder contar con materiales de calidad es 
necesario realizar un proceso sistemático, organizado de 
búsqueda, selección y recopilación de la evidencia 
científica; este proceso debe ser periódico, constante y 
concienzudo para que la calidad y la actualidad del 
contenido incluido en una GPC-BE sea aplicable a la 
práctica clínica diaria que se refleje en la mejor toma de 
decisiones y mejor calidad de atención obteniendo 
buenos resultados en los pacientes. 
 
En este proceso se deben tomar en cuenta dos 
momentos importantes: 
 

a. Desarrollo de GPC-BE 
b. Actualización de GPC-BE 

Basaremos el contenido de este instructivo en torno a 
estos dos momentos. 

 

 

 



 

 

 

Elaboración de GPC-BE (Grupo de trabajo sobre GPC, 2007) 

Dentro del proceso de desarrollo de GPC-BE, se entiende 
por ñelaboraci·nò a la producción de un tema o tópico 
nuevo, es todo tema que se desarrolla por primera vez 
dentro del catálogo de GPC-BE de la institución. 
 
En términos generales, se propone una metodología que 
implica: 

Å Definir claramente las preguntas a responder en la 
guía. 
Å Establecer criterios expl²citos y sistem§ticos para 

evaluar la evidencia científica. 
Å Formular las recomendaciones en funci·n del nivel 

de la evidencia científica. 
Å Presentar las recomendaciones de forma clara para 

poder determinar si son producto de la evidencia 
científica o bien del consenso de personas 
expertas. 

 
El proceso de Desarrollo contempla una metodología que 
involucra el cumplimiento de 8 pasos, esenciales: (Figura 
No. 1) 

 
1. Selección del tópico a desarrollar 
2. Conformación del grupo de desarrollo local 
3. Revisión sistemática de la literatura 
4. Elaboración del documento para revisión 
5. Revisión por expertos 
6. Presentación y difusión de materiales (GPC-BE) 
7. Implementación 
8. Auditoria y Evaluación 



 

 
 

Figura No. 1 

 



 

 

 
El cumplimiento de cada uno de estos pasos, garantiza la 
integralidad y calidad de la GPC-BE elaborada.   
 
A continuación se hará una descripción práctica y 
resumida de los procesos a cumplir en cada paso, para 
ampliar la información el lector podrá consultar las 
referencias incluidas en la bibliografía o los tutoriales 
recomendados. 

 
1. Selección de tópicos (GRADE working group, 2007) 

La selección de temas o tópicos a desarrollar como 
GPC-BE es importante ya que es necesario contar con 
materiales que apoyen la toma de decisiones clínicas 
en todas las especialidades y para todas las patologías 
posibles de encontrar.  En este sentido la tarea de 
desarrollar GPC-BE se vuelve algo completo ya que se 
necesita mucho tiempo y recurso humano para poder 
contar con un catálogo ilimitado de documentos. 

En el sentido de poder optimizar los recursos para la 
elaboración de GPC-BE y responder de manera 
oportuna a las necesidades de materiales en el Seguro 
Social, se considera para la selección del tema lo 
siguiente: (Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la 

Tecnología, 2009) 

 

¶ Verificar la importancia clínica del tema: 
relacionada a la carga de la enfermedad. 

¶ Frecuencia, gravedad de las consecuencias y 
efectos de la intervención. 

¶ Complejidad, incertidumbre y controversia sobre 
el tema. 

¶ Variabilidad en la práctica clínica. 

¶ Impacto potencial sobre la población. 



 

 
 

 

Desde el punto de vista práctico, para el IGSS, el 
proceso de selección de temas para desarrollo de 
GPC-BE, se realiza basado en lo estipulado en el 
ñPrograma de fortalecimiento de elaboraci·n de 
GPC-BEò, por lo que se propone que para la 
selección el tema a desarrollar, cada director de 
unidad en conjunto con los miembros de la 
comisión central de GPC-BE y en base al análisis 
de los aspectos para priorizar temas a desarrollar 
como guías, elijan los temas que desarrollará y 
luego proceda a designar al coordinador local para 
la elaboración de guías de acuerdo a su 
competencia. 
 

¶ Prevalencia, carga de enfermedad, costos, 
variabilidad en la práctica, posibilidad de mejorar 
desenlaces en salud y de reducir costos. 

¶ Costo económico que ocasiona para el IGSS la 
patología en cuestión. 

 

 
2. Conformación de grupos 

Mucho del éxito y la calidad en la elaboración de la 
GPC-BE depende de los integrantes de grupo que la 
desarrolla. 
 
Inicialmente el director de la unidad debe nombrar a la 
persona responsable de coordinar los grupos de 
desarrollo de la unidad hospitalaria, a quien se le 
denominara como: Coordinador local de GPB-BE. 
 
También, pueden formarse grupos de desarrollo local 
de GPC-BE, por interés espontaneo de un grupo de 
profesionales de las unidades médicas del IGSS. Para 



 

 

ello es necesario que por escrito indiquen al 
coordinador de la Comisión Central de GPC-BE el tema 
que les interesa desarrollar y los nombres de los  
miembros del grupo, para poder coordinar con las 
autoridades la autorización de conformar el grupo y 
para que procedan a desarrollar la guía de interés. 
 
La primera tarea del Coordinador local, con apoyo de 
los miembros de la comisión central de GPC-BE, es 
invitar a las personas que integrarán los grupos de 
desarrollo para cada guía que se elaborará en la 
unidad, a quienes en su conjunto se les denominará 
ñGrupo de Desarrolloò, idealmente este deberá ser un 
grupo multidisciplinario. (Scottish Intercollegiate Guidelines Network, 

2008) 
 
Dentro de las funciones que deben cumplir este grupo 
de desarrollo están: (National Institute for Clinical Excellence) 

 

¶ Definir las preguntas a desarrollar en la GPC-BE. 

¶ Buscar la evidencia. 

¶ Desarrollar las recomendaciones. 

¶ Evaluar el impacto potencial de las 
recomendaciones. 

¶ Elaborar el documento base para la revisión y 
edición de la GPC-BE. 

¶ Participar activamente en las actividades de 
capacitación desarrolladas para realizar GPC-BE. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

La integración de los grupos de desarrollo de GPC-BE, 
debe respetar los siguientes aspectos: 
 

¶ Conformación multidisciplinaria. 

¶ Contar como mínimo con 3 integrantes. 

¶ Aceptar realizar la declaración de  conflicto de 
intereses. 

 
El grupo ya integrado deberá elegir por consenso a un 
líder o coordinador de grupo de desarrollo, el cual está 
en comunicación directa con el coordinador local de la 
unidad.   
 
Para la selección del líder del grupo, debe considerarse 
los siguientes aspectos: 
 

¶ Necesario pero no indispensable, conocimientos 
en Medicina Basada en Evidencia, elaboración de 
GPC-BE e Investigación Clínica. 

¶ Proactivo. 

¶ No tener vínculos directos con entidades 
farmacéuticas o relacionadas con proveedores al 
IGSS. 

¶ Responsable, comprometido con el proceso. 

¶ Habilidades para trabajar en grupo. 
 



 

 

Las funciones a desarrollar por el líder o 
coordinadora de grupo, se enumeran en el cuadro No. 
1. 
 

 
 
Para la selección de los miembros del grupo de 
desarrollo, debe considerarse los siguientes aspectos: 
 

¶ Ser especialistas o técnicos reconocidos en el 
área de competencia de la guía a desarrollar. 

¶ Proactivos, responsables, empoderados con la 
necesidad de realizar cambios en base a la 
evidencia. 

¶ No tener vínculos directos con entidades 
farmacéuticas o relacionadas con proveedores al 
IGSS. 

¶ Habilidades para trabajar en grupo. 

¶ Con ánimo de crecimiento académico. 

¶ Tener experiencia en la parte operativa, procesos 
y costos económicos del tema relacionado a la 
guía. 

 



 

 
 

Las funciones de los miembros del grupo de desarrollo 
de GPC-BE se resumen en el cuadro No. 2. 

 
Una vez integrado el grupo de elaboración de la GPC-
BE, procederá a efectuar los primeros dos aspectos 
fundamentales para la realización de la guía: 
 

¶ Primer aspecto, la declaración de conflicto de 
intereses: 
Se le solicitará a cada uno de los integrantes del 
grupo que declare por escrito si se encuentra en 
algún tipo de conflicto de intereses, ya que esto 
es parte de la transparencia a la hora de la 
realización de la guía y refleja la integridad de las 
recomendaciones propuestas. 

 
Deberá declarar si se encuentra libre de intereses 
económicos/no económicos o bien personales/no 
personales, o bien indicar si existe algún tipo de 
compromiso que pueda relacionarlo en alguna 
manera a manipular la información contenida en 



 

 

la guía a la cual se le invito a participar, a 
fin de poder determinar si existe alguna limitación 
en su participación y si esta deberá ser total o 
parcial en la elaboración del documento. 

 
Esta declaración de conflicto de intereses deberá 
ser presentada de forma individual por cada uno 
de los miembros del equipo de elaboración, así 
como por cualquier colaborador, revisor o persona 
que participe en la elaboración del material. 

 
Para obtener el ejemplo de declaración de 
conflicto de intereses, esta se puede obtener de la 
vía electrónica de la página web del IGSS, en la 
sección de Guías de Práctica Clínica Basadas en 
Evidencia/Declaración de conflicto de intereses. 

 

¶ El segundo aspecto a realizar por el grupo será la 
formulación de las preguntas a responder en la 
guía, con la metodología de preguntas PICO. 

 
Para este proceso es necesario realizar la 
estructura general de la guía a elaborar (lo que en 
el IGSS hemos optado por llamar ñLa Columna 
Vertebral de la Gu²aò), para lo cual se debe 
considerar que debe contener como mínimo las 
siguientes secciones: 
  

ü Antecedentes 

ü Epidemiología 

ü Historia natural de la enfermedad 

ü Examen clínico 

ü Diagnóstico 

ü Terapéutica 

ü No Farmacológica  



 

 
 

ü Farmacológica  

ü Recomendaciones generales y de buena 

práctica clínica 

ü Implementación y análisis del desempeño 

(indicadores traza) 

ü Información para el uso racional de 

medicamentos 

ü Algoritmos de decisión (opcionales) 

ü Algoritmos de referencia y 

contrareferencia 

 
Cada una de estas secciones lleva incluida 
preguntas a responder, de tal manera que para 
cada sección deberá formularse varias preguntas 
con la metodología PICO, tomando en cuenta que 
PICO es un nemotécnico que significa: 
 
 P Paciente 
 I Intervención 
 C Comparación 
 O Resultado (de Outcome en inglés) 
 
De esta manera para cada sección se incluyen las 
preguntas y con la metodología PICO se 
estructura el plan de búsqueda de respuestas 
para cada interrogante. 
 
Ya con esto realizado el grupo de desarrollo 
puede proseguir con el tercer paso de la 
elaboración de GPC-BE, que es la Revisión de 
Literatura. 

 
 
 



 

 

 
3. Revisión de la Literatura: 

 
 Para realizar la revisión de literatura es necesario que 

el grupo desarrolle una estrategia de búsqueda y lleve 
un registro exacto y detallado de la misma, para 
incluirla en la sección de metodología en la GPC-BE. 
 
El punto de partida depende de la estrategia definida 
por el Grupo de desarrollo de la GPC: 

 
1. Criterios de Inclusión: Idioma (Español, Inglés, 

u otro idioma que sea manejado por parte del 
grupo elaborador de la GPC-BE), Variables 
Clínicos, Pacientes, Diseño de las preguntas en 
base al sistema «PICO». 

 
2. Criterios de Exclusión: Todo aquello que no esté 

de acuerdo a los criterios de Inclusión. Estudios 
que no respondan claramente a las preguntas 
«PICO». (Ver cuadro No. 3) 
 

3. El tipo de pregunta a plantearse depende del tipo 
de estudio que se necesita investigar. (Ver cuadro 
No. 4) 

 
Al encontrar la información debemos tener en cuenta 
que el material, métodos y resultados contienen la 
«esencia» de la MBE, dado que nos permiten conocer 
la validez, la importancia y la aplicabilidad de los 
estudios. 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
Cuadro No. 3 Elaboración de pregunta PICO 

P I C O 

paciente 

 

problema 

 

descripción 

 

intervención 

 

exposición 

 

pronóstico 

riesgos 

pruebas 

medicamentos 

tratamientos 

observación 

alternativas de 

comparación : 

Ý  Vrs.  ɓ 

 

medicamentos 

no medicamentos 

2 pruebas dx. 

2 tratamientos 

 

resultados de 

interés clínico 

¿Que se pretende 

lograr? 

modificar: 

morbilidad 

mortalidad 

complicaciones 

síntomas 

calidad de vida 

incidir en costos 

 
 
Cuadro No. 4 Estudios a revisar en base a pregunta 
PICO 

TIPOS DE PREGUNTAS TIPOS DE ESTUDIOS 

¿Cuánto, cuándo, dónde, quién? Descriptivos 

¿Qué efecto produce una exposición? Casos y controles 

¿Qué exposición produce daño? Cohortes 

¿Cuál es el efecto beneficioso de la 

aplicación de un tratamiento? 

Ensayos clínicos 

¿Cuál es la validez de una prueba 

diagnóstica? 

Pruebas diagnósticas 

 



 

 

 
 
Para una adecuada, completa y bien definida revisión de 
literatura es necesaria una correcta búsqueda de 
literatura, para lo cual es vital el correcto uso de las 
herramientas virtuales para accesar a la información en 
internet. 

 
BASES DE DATOS Y BUSCADORES 
 
Se deben seleccionar las bases de datos en función de la 
publicación que se quiere buscar y el tema objeto de cada 
pregunta.  
 
Así tenemos que si queremos GPC ya elaboradas de alta 

calidad y ubicar a los organismos recopiladores de GPC-
BE: 

Å NGE (National Clearing House) 
Å NeLH (Guidelines Finder National Electronic 

Library for Helath) 
Å Guiasalud 
Å Base de datos «Trip» (Trip database) 
Å Clinical Evidence (BJM) 

 
Si queremos GPC ya elaboradas de alta calidad y ubicar a 
los organismos elaboradores de GPC-BE: 

Å NICE (National Institute for Clinical Evidence) 
Å SIGN(Scotish Intercollegiate Guidelines ) 
Å Guiasalud 
Å ICSI (Institute for Clinical System Improvement) 
Å NZGG (New Zeland Guidelines Group) 
Å GIN (Guideline International network) 

 
 
 



 

 
 

 
 
Si queremos búsqueda de revisiones sistemáticas 
tenemos como herramientas: 
 

Å DARE (Biblioteca Cochrane) 
Å Medline o EMBASE 
Å Pubmed 
Å INHARI (ONU) 

 
Si necesitamos realizar búsqueda de estudios originales 
podemos encontrarlos en: 
 

Å Medline 
Å EMBASE 
Å Colaboración Cochrane 
Å INHARI (ONU) 

 
Dentro de las principales bases de datos tenemos: 
 

Fuente: Falagas ME et al. World databases of summaries of articles in the 

biomedical fields. Arch Intern Med. 2007 Jun 11;167(11):1204-6  

 

1. PubMed 

2. EMBASE 

3. Thomson Scientific 

4. HighWire Press 

5. Science Direct 

6. Scopus 

7. Cochrane Collaboration 

 

8. Dos latinoamericanas: 

                    SciELO 

                    BVS (Lilacs) 

6000 journals 

7000 journals 

8700 journals 

1000 journals 

+2000 journals 

12850 journals 

+2500 revisiones 

sistemáticas 



 

 

4

ωTrasladarla pregunta al lenguaje de
busqueda,palabrasclave.

5

ωDefinir los limites que se usarán
(fecha de publicación,edad, tipo de
estudio,etc.).

6

ωEjecutar la búsqueda de la
informacióny evaluar los resultados,
reformular la estrategia, si es
necesario.

1

ωElaborar las preguntas con sus 
componentes del sistema«PICO».

2
ωSeleccionar  las guias o los estudiosmas 

adecuados.

3
ωElegir las bases de datos en donde 

buscar.

 
 
Como realizar la búsqueda de la información 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
Desarrollemos un ejemplo de búsqueda de la 
información en PubMed: 
 
Caso clínico: 
 
Consulta de una madre porque escuchó que los 
probióticos se recomiendan para el tratamiento de la 
diarrea infecciosa aguda en niños. 
 

1. Formulamos nuestra pregunta con el sistema PICO: 
 

P Paciente ¿En niños que presentan 

gastroenteritis aguda 

I Intervención El uso de probióticos en comparación 

C Control Con el tratamiento habitual (dieta 

constipante) 

O Resultado Disminuye la duración de la 

enfermedad? 

 
2. Ingresamos a la página de inicio de PubMed: 

www.pubmed.org/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.pubmed.org/


 

 

 
 

3. Ya en la página de inicio de PubMed elegimos la 
opción Mesh Database 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. En la opción Mesh Database escribimos el término 
probióticos y damos un clic sobre el ícono Search 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

5. Como es una página en inglés, no encuentra las 
palabras que tecleamos en español, pero nos da la 
sugerencia del término a utilizarse en inglés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Tecleamos la palabra que nos sugiere el buscador 
y nos aparece una definición y debajo de esta hay 
subdescriptores en donde debemos escoger el o 
los que tengan relación con nuestra pregunta (se 
pueden escoger varios al mismo tiempo). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. En este ejemplo marcaremos solamente un 

subdescriptor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego introducimos este término Mesh con su 
subdescriptor en la ventana PubMed search builder, 
para lograrlo simplemente damos un clic sobre el ícono 
Add to search builder y automáticamente el término con 
su subdescriptor aparece en la ventana PubMed search 
builder 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
8. Ya que tenemos ingresado nuestro término Mesh 

con su subdescriptor, introducimos un nuevo 
término en la búsqueda. Ahora tecleamos el 
término diarrea y damos un clic sobre el ícono 
Search 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Nuevamente la página no reconoce el término 
porque no encuentra las palabras que tecleamos 
en español, pero nos da otra vez la sugerencia del 
término a utilizarse en inglés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

10. Tecleamos nuevamente la sugerencia que nos da 
el buscador, damos un clic sobre el ícono Search y 
el buscador nos ofrece varias opciones que van 
desde la más general a la más específica. En este 
ejemplo supondremos que nos interesa la primera 
opción 

 
 

11. Nuevamente aparece la definición y los 
subdescriptores bajo esta. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

12. En estos subdescriptores nos interesa revisar diet 
therapy, drug therapy, therapy 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Ahora tenemos que añadir este término con sus 
subdescriptores al PubMed Search Builder. Para 
esto necesitamos primero seleccionar el operador 
booleano AND, y después de esto, haciendo clic 
sobre Add to search Builder 

 
 


